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ANUNCIO 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TERCER EJERCICIO 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A TÉCNICOS DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL  

 

Según establece la base 6 del proceso selectivo, el tercer ejercicio de las pruebas selectivas de 

acceso a Técnicos de Administración General, consistirá en la resolución de dos (2) supuestos 

prácticos sobre las materias del programa a que se refiere el Anexo II. La duración de este 

ejercicio será de 3 horas.  

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en todo momento, hacer uso de los 

textos legales no comentados, y utilizar máquinas de calcular estándar y científicas que no 

sean programables, ni financieras; no admitiéndose el uso de medios informáticos.  

El Supuesto 1 tendrá dos (2) apartados con cuatro (4) cuestiones a resolver. La puntuación 
máxima a obtener será la siguiente:  
 
Apartado 1.  Valoración de cuatro (4) puntos, conforme al siguiente desglose:  
 

- Cuestión 1 máximo 1,00 punto. 
- Cuestión 2 máximo 1,00 punto. 
- Cuestión 3 máximo 1,00 punto. 

- Cuestión 4 máximo 1,00 punto.  
 
Apartado 2.  Valoración de un (1) punto, conforme al siguiente desglose: 

  
- Cuestión 1 máximo 0,25 puntos. 
- Cuestión 2 máximo 0,25 puntos. 
- Cuestión 3 máximo 0,25 puntos. 

- Cuestión 4 máximo 0,25 puntos.  
 
El Supuesto 2 tendrá dos (2) apartados con cinco (5) cuestiones a resolver. La puntuación 
máxima a obtener será la siguiente:  
 
Apartado 1.  Valoración de tres (3) puntos, conforme al siguiente desglose:  
 

- Cuestión 1 máximo 0,75 puntos. 
- Cuestión 2 máximo 0,75 puntos. 
- Cuestión 3 máximo 0,50 puntos. 

- Cuestión 4 máximo 0,50 puntos.  

- Cuestión 5 máximo 0,50 puntos 
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Apartado 2.  Valoración de dos (2) puntos, conforme al siguiente desglose: 

  
- Cuestión 1 máximo 0,40 puntos. 
- Cuestión 2 máximo 0,40 puntos. 
- Cuestión 3 máximo 0,40 puntos. 

- Cuestión 4 máximo 0,40 puntos.  

- Cuestión 5 máximo 0,40 puntos.  

 
 
 Según establece la base 7 del proceso selectivo el ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos 
siendo eliminados los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. 
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte del Tribunal a la 

apertura, en acto público, de los sobres cerrados que contienen las plicas identificativas que 

permitirán asociar a cada aspirante con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de 

celebración de este acto público de apertura se publicará en tablón de anuncios y en la web 

municipal (www.ayto- sanfernando.com.) con, al menos, 24 horas de antelación a su 

celebración. 

 

En San Fernando de Henares a 15 de diciembre de 2022 


